
§angolquf, 24 úeAgosto del2015.

Señor Doctor.
Julio Hernán Cárdenas Oscullo.

G§,RENTE GENERAL Y REPRD§ENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍ¿ »T
TRANSPORTE I}E CARGA PESADA TRANS MAPAJU Sá..

Presente:

De mis consideracione§.-

En esta fecha mi persona JIILIO HERNAI\I CARIIENA§
O§CULLO, accionista de la COMPAIIIA I]E TRANSPORTE DE CARGA
PESADA TRAN§ MAPAJU §.Ao de nacionalidad ecuatoriana, portrador de la cedula
de ciudadanía No.- 170982595¿, TRAN§FIERO al señor MANUEL TOCTE
VELA§QUE, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No.
050143311-4, mediante inversión nacional, CUATRO ACCIONE§ DE UN DOLAR
CADA UI§A.

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente respecto de
la acción.

Para constanoia firmamos por triplicado al pie de la presente.

CEDENTE. CESIONARIO.

MANUEL TOCTE VELASQUE
c.c.050143311-4

GLORIA MERCEI}ES VELA NOGALE§
c.c.060268235-3


